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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004260-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Luis 
Fuentes Rodríguez, relativa a integración laboral de las personas con discapacidad fijados en el 
Debate de Investidura del Sr. Presidente de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 21 de octubre de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/004180 a PE/004324.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de octubre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Portavoz perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos 
(C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito:

La creación de empleo en la Comunidad es y deber ser un compromiso irrenunciable 
de todos los agentes económicos y sociales. En su discurso de investidura de la presente 
legislatura, el Presidente del Ejecutivo, Juan Vicente Herrera, se comprometió: «a seguir 
apostando por los servicios profesionales, con el objetivo de propiciar 11.000 nuevos 
puestos de trabajo».

Otra de las líneas que el Presidente de la Junta de Castilla y León quiso enfatizar 
fue la integración laboral de las personas con discapacidad. En este sentido, la meta a 
alcanzar pasaba por incrementar «del 50 al 75 % la financiación de los nuevos contratos 
de las personas con discapacidad más severa que realicen los Centros Especiales de 
Empleo a partir de ahora, con el objetivo de alcanzar las 5.000 personas con discapacidad 
trabajando en ellos».
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PREGUNTAS

Centrándonos en la integración laboral de las personas con discapacidad, 
¿qué iniciativas se están llevando a cabo por parte de la Junta de Castilla y León 
para alcanzar los objetivos de empleo fijados por el Presidente del Ejecutivo en su 
investidura? ¿Qué valoración hace de su desarrollo? ¿Prevé el Ejecutivo llegar a las 
cifras prometidas este año? En caso contrario, ¿considera factible su consecución 
a final de la legislatura?

En Valladolid, a 11 de octubre de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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